
MUNTCIPAIIDAD DE PUCHUNCAVÍ
DIRECCIóN DE OBRAS /

RESOLUCION NO 090 / 20tL

PUCHUNCAVÍ, octubre 14 de 2OII.

VISTOS:
1. Los antecedentes presentados por don CESAR BUROTTO BLACHET,

en representación de INMOBILIARIA NUEVO f"ÍAITENCILLO S. A.,
en expediente técnico de fusión predial patrocinado por elarquitecto FRANCISCO J. GUERRERO DEL RIO.

2. Los certificados de rnformes previos No r25o y 725r de fecha
03.09.2010 y N" 042/II de fecha 13.OI.2OII.

Et Boletin de Ingreso No 0051877 de
mediant.e ef cual se cancefan los derechos
concepto de fusión.

fecha I4.I0.207I
Municipales por

4. Que los antecedentes en general cumplen con l-o establ-ecido
en el D.F.L. 458/15 M]NVU y et D.s. 41/92, modificada por
D. s. 15/200r MTNVU, Ley General de urbanismo y
Construcciones y su Ordenanza General.

Las facultades que
confieren.

los precitados cuerpos legales

RESUELVO:

a) APROBAR:
há, LOTE L
denominado

b) AUTORTZAR:
LOTE L-2.

la fusión de los predios denominados LOTE I de l,lg
de 2,5 há y LOTE 21 de 0,4 há, en un nuevo lote

LOTE L-2 de 4,69 há o 46.90j m2.

Ia enaj enación del lote resultante, denominado

OLIVARES LTRJA
DE OBRAS
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